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Funza, Cundinamarca 
 
 
Doctor 
CRISTHIAN CAMILO ERAZO RODRÍGUEZ 
Inspector Primero de Policía 
inspeccion@funza-cundinamarca.gov.co 
Funza 
 
Asunto: Remisión queja tala de árboles sin autorización o permiso 
 
Respetado Doctor: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
De acuerdo al asunto de referencia y teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza 
se interpuso queja por la tala de árboles, se realizó visita técnica el día 21 de febrero por 
parte del personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, de conformidad 
con acta de visita ambiental No. 013, en el predio de la institución “Hermanas de San Juan 
Evangelistas” (polígono amarillo), ubicado en el barrio La Aurora en la carrera 13 No. 17B - 
65, coordenadas 4°43´6.168” N y 74°12´27.864” W, como se muestra en la siguiente 
ilustración: 

Ilustración 1. Ubicación predio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Google Earth 
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En el recorrido de inspección se identificó la tala de dos individuos arbóreos de la especie 
Sauce Lloron (Salix baylonica), los cuales de acuerdo con lo manifestado por la persona 
que atendió la visita fueron talados, ya que representaban riesgo de caída al encontrasen 
secos y en estado de descomposición. 
 

Ilustración 2. Tala de árboles 

 

 
 
 
 
 
Individuo 1             Individuo 2 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De lo anterior, es importante resaltar que para realizar la tala de árboles se debe contar con 

las respectivas autorizaciones o permisos emitidos por las entidades competentes, que para 

el caso de árboles en riesgo la misma debe ser otorgada por el Comité de Reducción del 

Riesgo del Municipio de Funza, previa evaluación y emisión de concepto técnico de la 

Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, o por parte de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca, en concordancia con el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible”. 

Con base en lo anterior, se remite queja, con el fin de realizar las acciones pertinentes por 
parte de su despacho, teniendo en cuenta el numeral 2 del artículo 111 de la ley 1801 de 
2016 que establece dentro de los comportamientos que afectan las especies de flora y 
fauna no debe efectuarse el aprovechamiento, recolección, almacenamiento, extracción, 
introducción, mantenimiento, quema, tala, transporte o comercialización de especies de 
flora silvestre, o sus productos o subproductos, sin la respectiva autorización de la autoridad 
competente. 
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Es importante resaltar que, en caso de considerarse oportuno, se cuenta con total 
disposición por parte de la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal para realizar el 
respectivo acompañamiento; así mismo, solicitamos se nos informe las actuaciones 
realizadas. 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 
 
Anexo: Acta de visita ambiental No. 013 y registro fotográfico 
             

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 
Bienestar Animal 

 23/02/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario  23/02/2024 


